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P6lvora, permiso para quemarla cuando no 1ea 

en días de fiesta titular o relfglo10 
Potrero• o. labores agrícola1, cada vez que le1 den 

fuego 
Pe1a1 o medidas: Romanaa o bá1cula1 para pe· 

aar quintales 
Para pe1ar libra1, y vara1, yarda1, medlo1, galo· 

nea, etc. 
Pa1aporte1: El que lo solicite a cualquier oficl· 

na pública, acompai'iará. una boleta de 
Patentes: Las que 1e extiendan por cualquier 

oficina pública para cualquier fin 
Pl10: Carretal carretone1 plpaa o coches, de extrafta 
· jurisdicción, cada día que trafiquen en la po· 

blaclón 
SI fueren de esta compren1lón, cada día 

R 

Rec~noclmlento de hljo1 llegltlmo1, cada una 
Rótulos o anunclo1, de cualquier claae o tamafio 
Regl1tro terrltorl~l: Todo el que Inscriba título1 

de propiedad ubicadas en la comprensión, 
acompaftar á una bolera de 
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Fracción 

139 

140 

/147 
148 
149 
150 
151 

Rifas: Cuando ao 1ean ea beneficio de al~ún fon
do de caridad u ornato, pagarán el sº/o aobre 
el valor de la cota ea rifa. 

Roada1: Loa duefios de propledade1 collndante1 
a 101 camino• de u10 públlcoa harán 1u1 roa· 
daa baata la mitad del camino que le1 corre•· 
pande, durante 101 me1e1 de Julio y Novlem· 
bre de cada afto. El que no lu hiciere paga· 
rA cada vez, una multa de 

Refre1queriaa o chlcberias 

-'41 . s 
'zf 
Salone1 ·de belleza 
Los que lleguen por temporada, diariamente 
Sorpeteria1 o. repp1tería1 
Solare• • ablerts>•. o. ala edificación, ea el radio 

central, .metro )lneal 
Solvencia, con el fondo municipal, el que la so· 

11.clte, a~omp.afiará una boleta de · 
Solicitudes de cualquier clue que 1e bagan a la 

Te1orería Municipal, acompafiarán una boleta de 

T 

Título 1upletorlo: Sl e1 de mayo~ .cuantía 
SI e1 de menor cuantía 
Trapiches: De hierro 
Y de madera 
Tallere1 de arte1 u oficlo1. Con tre1 operarfo1 o 

más 
Con meno• de tre1 operarlo• 
Terreno• ejldale1: Lo1 que fueren po1eldo1 bajo 

cualquier titulo, cada hectárea 

V 

154 Ventaa: De maderas a1errada1 o de cal 
155 De zacate o huate 
156 Vaca de ordefto: Ea el radio central, cada una 
157 Fuera del radio central pero dentro de la pobla· 

clón, cada afto 

Vehículos 

1 58 Autom6vlle1 

' 
'1 

159 Camlone1 o camlonetat de una tonelada o meno1 
160 Camlone1 o camioneta• de mál de una tonelada 
16 1 Motocicletas 
162 Biclcletaa 
163 Coches, carretaa o carretone1 urbano1 o rurale1 
167 Otros vehículo1 

' 

Anual o 
Matricula 

1.00 

Mensual 

/ 

5·ºº. 
1.00 

0.05 

~--· 
.. ~ .# 

0.50 
0.50 

O.JO 

14.oa 
15.00 
.S.oo 
'6,oo 
3.00 

. 2.00 
1.00 

5.00 

0.50 

0.25 
0.25 

0.20 

Varias· 

1.00 

0.25 

Placa 

5.00 
5.<>0 
5.00 

3.00 
2.00 
2.00 

1.00 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 2 - A 101 articulo1, negoclo1, em· 
pretam, ·etc., que no figuren concretamente 
en e1te plan de arbltrlo1, 1e les aplicarán 
la1 cuota1 análogat o 1lmllare_1. 

el momento de 1uceder1e, Lc.1 que C'OD· 

traveogan la pre1ente dl1po1lclón, sufrirán 
un recargo del 20% en calidad de multa y 
a beneficio del fondo munlclpal, 

Art. 3-Loa lmpue1to1 anuale1 o de ma· 
trfcula, ae pagarán en Enero de cada afto; 
101 mensuale1, del veinticinco al dltlmo 
de cada mes; y 101 de apertura y diario en 

Art. 4-La callficaclón de 1o1. establee!~ 
mlento1, negoclo1, empresa., etc., se hará 
por la coml116a que establece el Inc, 
8) del Art. 18, del Reglameoto Orgánico, 
Tale1 callfical:lones 1erán dadaa a conocer a 

~ 
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los contribuyente• con la debida anticipa· 
cl6n para lo• ef· cto1 1 ga'ea con1fguleote1. 

Art. 5 -Toda pPrsona, nejloclo, 1ocledad 
comercial o compa_tiía; etc., que ae e1tablez· 
ca en lo auceaivo, pagará un impue1to de 
apertura que 1erá Igual al doble del que Je 
corresponda de matrícula. E1 entendido 
que el eatableclmlento, negocio, empreea, 
etc., que pague este Impuesto de apertura 
no pagará el de matricula durante el afto 
en que efectúe aquel. 

Art. 6 -Las autorldade1 gubernativas, 
j11dlclale1 o de· cua'quier otra c1~1P, lo 
ml1mo1 que 101 notarlo•, no tramitarán 
1olicltude1, perml1os, eacrlturaa ni docu 
mentoa de ninguna cla1e, sin que 101 In· 
tereeado1 le1 preaentPn antes la· boleta del 
lmpueeto respectivo y la de solvencia co· 
rreapondiente. Loa contraventores a eeta 
dlapoalcl6n, serán re1ponaablea perso11al· 
mente ante la Municipalidad, por loa per
jaiclo1 que Irroguen a •U fondo, 

Art. 7-Loa poeeedorea de terrenos tji· 
dale·a están en la obligación de presentar 
1u1 título• cada vez que él Municipio lo 
eatfme conveniente para legallzarloa y cona· 
talar el número de h"ctárt-at' que poseen. 

Art. 8 Lar ~ercadertas extranjera• o 
d_,I país, que van de tránsito y que aean 
botadaa en ella ciudad o en I& jurladlccfón, 
pagar!n loa lmpueatoa establecidos en el 
preeente plan de arbltrlo1; pero tale1 lm
pue1to1 serán devuelto1, al las menciona· 
daa mercadería• fueren retlrada1 en el tér· 
mino de •~tenta y do1 hora• de haber aldo 
Introducid 1, previa vista dd empleado de 
eate Municipio, encargado de tal 1ervlclo; 

Art. 9-La aplfcaclón de eate plan de 
arbitrios eatá sujeta a las dllpo1lclone1 
contenida• en lae leye1 de 11 de Febrero 
de 1913; 2 de Febrero y Jll de Ago1to de 
191 7; 16 de Febrero de 19a5; 3 de Febre· 
ro de 1933; 22 de Mayo y •.5 de Oclubre 
de 1935; 22 de Junio de 1937; 30 de Junio 
de 1938; 29 de Julio de 1941; y lae demás 
orJlánlca1 municipales. 
. Elévese al conocimiento del Supremo 
Gobierno para au aprobación y 1urtlrá 1u1 
efectos legales a partir del primero de Enero 
próximo y aerá publicado en cLa Gaceta>. 

lugar de don Marcial L6pez L., que pasa a 
ocupar otro puesto. 

Comunfquese. ·-Casa Presidencia).·· Mana
gua, D. N., 20 de Diciembre de 1943.--SO
MOZA.--El Ministro de Ja Gobernación, por 
la ley--Anfbal !barra Rojas. 

HACIENDA Y CREQITO PL BLICO 

. N9 'Zl 
El Presidente de Ja República, 

Considerando: 
Que el seftor José Marf a Meneses, ex

Administrador de Rentas de) departamen· 
to de Jinotega, se presentó ante el seiior 
Ministro de Hacienda y" Crédito "Público, 
manifestándole que en varios reparos. que
Je hace el Tribuna] de Cuentas, figuran 
unos por multas impuestas al no aeompa
ftar comprobantes de ingresos o por falta 
de cargos, etc. etc.; y estimando justas las 
razones que aduce el solicitante, siendo una 
de las principales el descuido de los subal
ternos, no descubriéndose intento de perju-
dicar al Fisco, - • 

Acuerda: 
19-Con apayo en Ja ley de 15 de Febrero 

de 1922, bonificar al sefl.or José Maria Me
neses, los reparos Nos. 21, 47 y 81 que as
cienden al valor de Cuarenta y Cuatro Cór
dobas (C$ 44.00), por varias multas- im· 
puestas por el Tribunal de Cuentas. 

29-El sefior Meneses queda en la obliga
ción de enterar ·inmediatamente el saldo 
que resulte en deber al Fisco, de conformi
dad con liquidación que practicará el mismo 
Tribunal de Cuentas, saldo al que deberá 
aplicarse los intereses legales. 

Comunfquese --Casa Presidencial-- Mana
gua, D. N., 18 de Diciembre de 1943.--SO· 
MOZA.--El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, J. R. Sevilla. 

N9160 
El Presidente de la República, 

Acuerda: . 
En vista de .que el sefior José Marra Me

neses, Presidente de la Junta de Informa
ción y Detalle del Departamento de Jinote
ga, principió a hacer uso del permiso con
cedido el dfa 'Zl de Noviembre anterior en 
vez del df a 11 del mismo mes, según acuer
do ejecutivo No. 130 de 8 de Noviembre de Boaco, uno' de Noviembre de mil nove· 1943, prorr6gase· el plazo para que termine ciemos cuarenta y tree-Manuel Angulo dicho permiso el dfa 'Zl de Diciembre coM.-Víctor M. Padilla H.-L<!<-V'glldn Ló- rriente. pez-H. Sobc1lvarro, Srlo. , Comuniquese---Casa. Presidencial---Mana· , gua, D. N., 17 de Diciembre de 1943. -· Comun1queae-Casa Presidencial -Mana· A. SOMOZA.··EI Ministro de Hacienda y C. gua·, D. N., 10 de Diciembre de 1943.-SO P., J. R. Sevilla. 

MOZA.-Et Ministro de la Gobernaclón
Leonartlo Argüello. 

NQ 928 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
U nico. -N orn brar Jefe Politico del Depar

ia~en~o 4e ~s~elf, a don José Floripe, en 

.: N9 33 
El Presidente de la República, 

~ Acuerda: 
Aprcbar en todas y cada' una de sus par

tes el siguiente contrato que literalmente 
dice: .-. 

Francisco E~pinosa Morales, Pre1idente 

\ 
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de la Junta de Información y Detalle de 
Granada, debidamente autorizado por el se
ñor Ministro de Hacienda . en representa
ción de •El Gobierno•, quien en adelante se 
designará con el solo nombre de El Gobier
no, por una parte; y la seílora Lola Pasos 
viuda de Vargas, mayor de edad, viuda, de 
oficios domésticos y de este vecindario, 
quien en adelante se llamará simplemente 
La Contratista, por otra parte, han conve
nido en celebrar el presente contrato: 

I 
La Contratista da en arriendo al Gobier· 

· no, por el término de un afio, contando del 
primero del corriente mes hasta el treinta 
de Noviembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro próximo; dos piezas de su casa 
que posee en esta ciudad, la una formando 
esquina frente a Ja plazuela de La Indepen· 

. dencia y el parque Colón; y la otra, frente 
al referido parque. Estas piezas las alqui
la con sus corredores corre!!pondientes, con 
agua y con acceso al inodoro. 

11 
El Gobierno pagará a la Contratista, por 

este arriendo, la suma de sesenta y cinco 
córdobas (C$ 65.00), mensuales en la Ad
ministración dP. Rentas en la forma acos
tumbrada. 

III 
La Contratista se obliga a pagar por su 

cuenta la limpieza de las calles y solar de la 
casa, blanqueo de la misma por dentro y 
fuera y cualquiera otra reparación que sea 
indispensable hacer y los impuestos locales 

1 y Gubernativos establecidos o por estable· 
cerse. 

IV 
Este Contrato s~ elevará al conocimiento 

de El Gobierno para su debida aprobación. 
V 

presentación del Gobierno, por una parte, 
y don Fernando Downs, en · representación 
de la Misión Baustita, han convenido en ce· 
lebrar el siguiente contrato: 

I . . 
El señor Fernando Downs, da en arríen· 

do al Gobierno por el término de diez me· 
ses, a partir del primero de Diciembre del 
corriente afio al .treinta de Septiembre de 
mil novécientos cuarenta y cuatro, una casa 
de la propiedad de la Misión Baustista, si· 
tuada en Corn Island, que servirá de local 
a la Escuela Mixta N9 2 de South End de 
aquella Isla. 

II . 
El Gobierno pagará al señor Fernando 

Downs por este arriendo, la suma de Die
ciocho Córdobas ( C$ 18. 00) mensuales, en la 
Administración de Rentas de Zelaya, en la 
forma acostumbrada. 

111 .· . 
Serán de cuenta del due:no de la ca· 

sa arrendada: la limpieza de calle y so· 
lar; las reparaciones y mantenimiento del 
local en buen estado de servicio, lo mismo 
que el pago de lo~ impuestos locales estable
cidos o por establecerse. 

IV 
El Gobierno se reserva el derecho de res· 

cindir este contrat~ cuando lo estime con
veniente. 

En fé de lo cual firmamos tres tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Bluefields, 
a los once dias del mes de Noviembre de 
mil novecientos cuarenta y tres.-Hermóge· 
nes Prado-Fernando Downs. 

Comuníquese - Casa Presidencial-Mana
nagua, D. N., veinticuatro de Noviembre de 
mil novecientos cuarenta y tres. SOMO
ZA. - El Ministro de Instrucción Ptíblica ·y 
E. F.-G. Ramírez Brown. 

El Gobierno se reserva el derecho de res- N9 579 
cindir este contrato cuando lo estime con- ~l Presidente de la República, 
veniente. · , . Acuerda: 

En fé de lo anterior firmamos dos tantos Unico-Cancelar el nombramiento de la 
de un mismo tenor, en la ciudad de Grana- i:ieñorita Otilia Acosta Pineda como Direc
da a primero de Diciembre de mil novecien- tora de la Escuela Mixta de Punta Gotda, 
tos cuarenta y tres.--Francisco Espinosa Departamento de Zelaya, Zona Sur, a par
Morales, Presidente de la Junta de Infor- tir del 19 de Diciembre corriente, según 
mación y Detalle.--Lola Pasos vda. de Var- acuerdo No. 556 de 16 de Noviembre úl-
gas. ,.! timo. . 

Comuníquese. --Casa Presidencial.--Mana-: Comuniquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., 16 de Diciembre de 1943.--A;t gua, D.N., 4 de Diciembre de 1943.-SO· 
SOMOZA.--El Ministro de Hacienda y C-r.é-i MOZA.-El Subsecretario de Instrucción 
di to Público·-J. R. Sevilla. - ¡:Pública, Mariano Fiallos. • , 

INSTRUCCION PUBLICA "( El Presiden~9d~1~ República, 

N9 315 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

contrato que sigue e imputar la eroy".Ción 
a la partida que· señale el Presupuesto de 
Gastos del Ramo. . • 

Hermógenes Prado, Coronel G. N., Jefe 
Político del Departamento de Zelaya, en re-

Acuerda: 
19-Nombrar al sefior Noel Roiz Granera, 

Profesor de la Escuela Graduada de Varo· 
nes No. 1, de la ciudad de León, Departa
mento del mismo nombre, en lugar del Sr. 
Reinaldo Navas. 

29-El nombrado tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura. Polf tica del Departa
mento y devengará el sueldo que le asigne 
el Pr~supuesto General de Gastos del Ramo, 

. ~· . - ... 
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a partir del primero de Diciembre próximo. 
Comunfquese-Casa Presidencial-Mana

gua, D. N., treinta de Noviembre de 1943. 
-SOMOZA.-El Subsecretario de· Instruc
dón Pública, Mariano Fiallos. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
NQ 3344 • 

Tres tarde diez entranie mes, local despacho re· 
mataráse finca .rústica esta, jurisdicción, limitada: 
Oriente, Venanc10 Montenegro; Poniente, Los Meza· 
Norte, Eustbio Castro, l~nacio Benavides; Sur, Ju~ 
lián Moreno; ejecución Erasmo Vílcbez contra Juana 
Meza, valorada doscientos cót:dobas. 

Oyense posturas. 
juzgado Local. Estelf, quince Diciembre mil no· 

v~cientos cuarentitres.-Asisclo Outiérrez Srfo. 
. 2592 3 3 

NQ 3362 
Diez maflana y doce meridianas domingo dos 

Enero entrante, remataráse mejor postor juegos ga-
llos, esta ciudad y ramal aremtas. ' 

Base remate cien y treinta córdoba~, respectiva· 
mente. 
. quien pretenda hacer postura, preséntese fecha 
indicada. 

Alcaldia Municipal. Camoapa, quince de Diciem· 
bre de mil novecientos ,cuarentitres.-Nicasio· Mon· 
tero.· 

2610 3 1 

Nc;i 3363 
Once maflana trece Enero · próximo entrante re· 

mataráse este Juzgado finca rústica en Ach~apa 
lindante: Oriente, monte Inculto, cerro Las Trin' 
cbera~, Poniente, Guillermo Cerros; Norte, Rosa 
Cerros, herederos seflor Palma; Sur, Valentin Oar· 
cia f Juan Torres. · 

Valorada cien córdc.bas. Por ejecución Oraciela 
Sevilla de Palma a herederos Diego Palma. 

Oyense posturas. 
Dado Juzgado 10 Local Civil. León, veinte Di

ciembre mil novecientos cuarentitres.-Ramón Ruiz 
R. Srio. 

2611 3 1 

.. Nó 3367 
El dla 29 del corriente a las doa de la tarde en 

el local de esta Alcaldla se rematará en el mejor 
postor los derechos de los juegos permitidos de la 
fiesta titular ~e ésta durante los dias 14, 15 y 16 
de Enero próximo, valorados en dos mil cuatrocien· 
tos córdobas. 

Alcaldía Municipal. Tipitapa, 21 de Diciembre 
1943.-Eliseo Núi'lez, Alcalde Mpal. 

2607 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
3144 

Ismael de Jes1h Silva, solicita titulo supletorio de 
sol_ar urbano e~ta pobla.ción, treinh varas por vein· 
tlcinco varas, hnda: Oriente, Mercedes Araica· Po· 
niente, solar y casa de Ismael Silva, calle d~ por 
medio; Norte, solar de Abel Outiérrez, antes Adán 
Cruz; Sur, solar y casa de francisco Oómez, calle 
de por medio. Húbole de Domitila Cruz, valor es· 
timalo doscientos córdobas. 

Quien pretenda derecho, opóngase 'legalmente. 
Dado Juzgado Local Civil. San Rafael del Sur 

seis de Octubre de mil novecientos cuarenta y tres . ..! 
Oenaro Navarrete-Humberto Delgadillo N.-Srio.
Es conforme, Humberto Delgadillo N. Srlo. 

2432 3 3 

3150 
MaximinoOutlérrez, sollcila Ululo supletorio rústi

co treinta y cinco manzanas, contiene casa situada 
co~arca Totumbla denominada •El Pavón•, limitida: 
Oriente, los Outiérrez y Salomón Ru.iz; Occidentt' ~abián Valle Y. Trinidad Rayo; Norte Abelardo Ou~ 
bérrez, Oregor10 Valle; Sur, Encarnación Ouliérrez • 

. Pretenda oponerse, preséntese este juzgado tér-
mino ley. _ 

juzgado Local. Ciudad Darlo, veintitres Noviem
bre mil novecientos cuarenta y tres.-M. Treminio. 
Pedro Torrez R. Srio.-Es conforme. Pedro To-
rrez R. Srlo. 2438 3 3 

'· .,,:-
NQ 3146 

Antonio Avendai'lo solicita titulo supletorio de 
una finca rústica situada en el Talpetate de esta ju· 
risdicclón, consta de una casa, un potrero doscien· 
tas manzanas, limitado: Oriente, Ocridente Norte 
y Sur, con monte inculto. Otro potrero de' noven
ta y cinco manzanas denominado •tas Palmas• li· 
mitado: Oriente, Norte, Sur y Occidente, con m'on· 
te inculto. 

Quien pretenda oponerse preséntese este Juzgado 
término ley. 
.Juzgado . Dlstrit~. Ciudad Darlo, dieciocho no

viembre mil novecientos cuarenta y tres.-Castrillo. 
Cecilio Barabona.-Srio. Es conforme Manuel Cas-
trillo.-Cecilio Barahona. Srlo. · ' 

1 2435 3 3 

No 3151 
Antonio Cbang, solicita Ululo aupletorio solar 

esta población, limitado: Poniente y Norte, ca)rea 
públicas; Oriente, Petronila Mora; Sur, Antonio 
Cbang. 
Q~ien créase derecho opóngase término legal. 
Mide once y media varas frl"nte por trlenta y 

cinco vans fondo. Estimado cien córdob1s. 
juzgado Local Civil. La Conquista, seis Noviem· 

bre mil novecientos cuarentitres.-Ramón Reyes V 
Leoncio Lovo. Srio. ' 

2440 3 3 
-. 

NQ 3159 
La seflora Maria Casco Centeno de Ruiz; presen

t~se este juzga~o solicitand.o titulo supletorio pre· 
vio urbano ubicado esta ciudad; conteniendo casa 
tejas de ben~bido, bafto, lavandero, excusado,. búbo 
la de Olegano Casco, estimala doscientos córdobas 
no tiene nombre, número ni ~ravamen limitado; 
<?riente, mide velntiseis varas, Juana Agustina Ou
~1érrez1 hoy sucesión Trinidad Outiérrez Rosa, calle 
interpuesta; Ponient~. mide veinticinco varas Ven• 
tura Ouliérrez; Norte, mide aetenta y ocho' varas 
calle in~erpnesta, Orego~lo Téllez, Juan Reyes y 
Rosa Quintero; y Sur, mide setenlicinco varas su· 
cesores de Terencio Mercado, Olegario Cas~o y 
otros. . 

Quien tenga derecho hacer oposición, dedúzcalo ' 
término legal. · 

juzgado Local Civil. Masatepe, veinte Noviem
bre mil novecientos cuarenta y tres.-Jaclnto R. Ló-
pez O. A. Quesada. Sri(). 2448 3 3 

NQ 3170 
·Encarnación Hernández, mayor de edad soltera 

de oficios domésticos, de este domicilio, s~licita t1
1 

lulo supletorio de un solar que mide treinta varas 
de frente por sesenta de fondo, lindando: Oriente, 
Rafaela Estrada de Vanegas; Poniente mediando 
calle Mercedes Vivas;· Norte, Adolfo lópez· Sur 
Mercedes Orlo. Valónlo en doscientos córdobas. ' 

Quien pretenda derecho preséntese en el término 
de ley. .. 

· pado en el juzgado Local Civil. La Paz Centro, 
veinte y cuatro de Noviembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.-jullo Saavedra.-M. O. lsab4. Srlo. 

2484 3 3 
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NQ 3156 
Petrona Rulz pide titulo supletorio terreno de 

manzana y cuarto, ubicado Calisguate, Sanh Teresa, 
limitado: Oriente, Teófilo Pérez; Poniente, camino; 
Norte, Tomb Cerda; Sur, Simeona Ruiz, 

Opónganse término legal. 
· juzgadCJ Distrito Civil. jinotepe, veintidos No 

viembre mil novecientos cuarentitres.-Nicolás Por
tocarrero S.-Srio. 

2445 3 3 

NQ 3164 I 
Rosa Gómez de Espinoza pide titulo supletorio 

solar de noventicuatro varas, Norte a Sur, noventi· 
cinco; Oriente Poniente, limitado: Oriente, Josefa 
Laura viuda Vargas, mediando calh1 Poniente, Ellsa 
Gómez; Norte, sucesión Benito Obregón, calle enme
dio; Sur, Maximiliano Arela, José Ana Lun11, situa· 
do Moyogalpa. 

Oyense oposiciones legales. 
juzgado Distrito. Rivas, No\riembre veinticuatro 

mil novecientos cuarentitres.-0. jiménez B. Srio. 
2453 3 3 

NQ 3166 
Pelipa Mendoza, solicita titulo supletorio, rlistica 

siete manzanas en Coyolar, lindante: Oriente, Nor· 
te y Sur, Santo1 Navarrete; Poniente, Benito Cha· 
varrra, quebrada enmedio. 

Valorad1t, cincuenta cOrdobas. 
Opónganse. 
juzgado Local Civil. Matagalpa, veinticuatro No

viembre mil novecientos cuarent1tres.-D. Cruz Le· 
claire.'-PeJro Ouzmán.-Srio. 

2455 3 3 

· N9 3161 
Concepción y Marta Ramlrez, solicitan titulo SU· 

pletorio casa y solar situado Cantón San juan esta 
ciudad, _siendo la casa de tejas sobre horcones pa· 
redes de embarro, forma cañón, de ocho varas lar
go por seis de ancho y un sobrecorredor de ocho 
varas de la·go por tres y media varas de ancho, 
solar midt': Norte, véiniiocho V.tras; Sur, veintiseis 
varas; Oriente, veintisiete varas; y Poniente, veinti· 
seis vara•, limitado asl: Norte, ca51 y solar Gua 
dalupe O rón; Su-, calle enmedio S'llu de ~amona 
Ta~ariz; Orientr, solar de Matea Mutinez; y Po
niente, _calle enmedio, casa y solar de Ignacio Urna 
fta. , 

Estiman predio doscientos c · r Joba!I. 
Quien crea tener derech, opónRase término legal. 
Dado Juzgado L1Jcal Civil. Nandaime, veintitres 

Noviemb;e de mil novecientos cuarenta y t ·es.-L\• 
nea de: supletorio.-Va le.-Testado - ta-Rosa.-So 
Vale.-Lineado-juan-Vall'.-Walf. Miranda. Srio .. 

2450 3 3 

N9 3355 
José Retnaldo, Dora y Efrafn Ouillén, solicitm 

titulo supletorio una cas:i ubicada en el centro de 
este pueblo, parada sobre horcones, 'cubierta teja de 
barro, paredes de taquezal, corredor al fondo, nue
ve varas largo, por seis ancho, un aposentito, mide 
seis Vdras largo, por cinco ancho, mediagua y su co· 
rrespondiente co.::ina, miden estas dos piezas doce 
varas largo, por cinco ancho, paredes· de ad b:!s 
cubierta teja. de barro, esta casa es·á montada e~ 
un s1lar de treinta y tres varas ancho frente a la 
calle y de largo, ciento v~inte varas por el co>t1do 
del rlo, cincuenh varas de ancho, cercado con 
alambre púas, cullivado con guineos, bajo estos lin· 
deros: Oriente, casa y solar Prudencia Vaquedano, 
y solar vacante y campamento este pueblo; o~c;. 
dente, casa Herculano Oonzález y casu de don 
Guillermo Ard:'>n h. y Emilia Gutiérrez; predio don 

• Juan Ramón Portillo, mediando camino al rlo; Sur, 
Plallón rlo Coco; Nortl', casas Cam:en Ordoilez v. 
de Cerrato y Adán Castillo, mediandó calle. -

·Estfmalo doscientos pesos córdobas. 

. Quien pretenda derecha, opón~se término legal. 
Dado en el juzgado Local. Telpanece, siete de 

Diciembre de mil novecientos cuarenta y tres.-En· 
tre linea y solar.-Vale-sobre raspado-Palallón
Vale.-0. Ardón p.-Antonin Hernándtt. Srio, lnto. 

2601 3 l 

N9 3356 
José Nicolás Mnfn, solicita titulo supletorio de 

las siguientes propiedades, situada la primera, pa
raje •Las Garcias•, compónece de cinco mil árboles 
de café en buen estado, en una extensión. de terre· 
no siete manzanas, terreno ejldal, esta jurisdicción, 
bautlzala nombre •Providencia•, con estos linderos: 
Oriente, Norte y Sur, cerros ocotalosos; y Occiden
te, cafetal Santos Portillo. Otra finca café situada 
montafh carbona!, compónese como de dos mil 
quinientos cafetos ce S!cheros, b:ten estad~, en una 
extensión de terreno como de tres manzanas en 
terreno nacional sin cercos, b1utlzala con el nom· 
bre •Polo Norte•, con e~t1Js linder~: Oriente, ca· 
fetal de Norberta Matey, monte inculto; Occidentf', 
finca Ztcarlas Huele; Norte, ju3tiniano Guerrero; Sur, 
monte inculto, 

Estima estas propiedades en cien pesos córdobas 
cada una. 

Quien pretenda derechos opóngase término legal. 
Dado en el Juzgado Local. Telpaneca, seis· de 

Diciembre de mil novecientos c11arenta y tres.-En· 
mendado-l'hutlzalo-con-Vale.-0. Ard~n p.-An· 
tonlo Hernández. Siio. lnto. ' 

2602 3 1 

, N9 33~7 
José Pdz y Pablo Matey, solic;hn titulo supfeto-

rio de una finca de café y dl'mh mejoras, ubicadas 
en terreno nacional, Valle El Báham >, esta juris· 
dicción, consistentes una manzana café, en crianza 
guineos y caña de azlicar, en una extensión de te
rreno como de quince mtnzanas, una casa de ha· 
hitación, parada sobre horcones, cubierta teja, m1· 
dera, empilencada de cai'lón, de ocho varas de lar- .... 
go por s~is de ancho, este inmueble qu!da dentro / 
del terrrno todo bajo estos . linderos: Oriente, te
rreno Prutos López, quebrada de por medio; O;ci
dente, camino real de Telpaneca al B 1rillal¡ Norte; 
el mismo camino; Sur, camino de Carbona! al Bál-
~m~ . 

Estlmala est is propiedades cien· pesos córdoba. 
Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Dado en et Juzgado Local, Telpaneca, siete de 

Diciembre de mil novecientos cuarenta y tres.-G. 
Ardón p.-Antonio Hi:rnández. Srlo lnto. 

2603 3 1 

N9 3359 
José Mercedes Guevara, solicita titulo supletorio, 

tres lineas rústica~; Oriente, Basilio Ruiz; Poniente, 
Sur, Etanislao Ortiz; Norte, José M. Guevara Otra, 
Oriente, José Mercedes· Guevara; Poniente, Agustln 
Aguirre; Norte, Abclino Calero; Sur; herederos· Ma. 
cario Alemán. Otra, Oriente, herederos Francisco Ca· 
lerc•; Poniente, juan Pablo Ortiz; Norte, juan Maria 
'Alemán; Sur, Santos Nicolás, y félix Oarcla. 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
juzgado Local. La Concepción, trece Diciembre 

de mil novecientos cuarentitres.-Roberto Vásquez. 
Guillo Hernández. 'Srio. 

2605 3 t 

Nó 3360 • 
Francisco Moraga, solic1h se le exlienda titulo 

supletorio 1ú;tica. Oriente, José Román González; 
Poniente, Juan de D¡os López¡ Norte, herederos Dá
maso Mercado; Sur, Alfredo Orliz. 

Quien pretenda derecho dedúicalo término de ley. 
juz~ado Local. La Concepción, cinco de Noviem· 

bre· de mil novecientos cuatentitres.-HCJberto Vás-
quez.-Ouillo.. Herntndez. Sdo. 

. '\- 2600 3 1 

-~: - ~: 
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Juana jiménez viuda de Vazquez, solicita Ululo 
supletorio, rústica esh juriadicción, dos manzanas 
cabida, linda: Oriente, Andrea Vásquez; Poniente, 
Claudio Suárez; Nortt, francisca Pineda; Sur, here· 
deros de Regino Vásquer. Estfmala cien córdobas. 

Oposición presént ·se término legal. 
Juzgado Local Civil. Masaya, veinte Diciembre 

mil novecientos cuarentitres.-P. V. P~dilla. Srio. 
2612 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
NQ3307 

francisco Mufioz, soltero, este domicilio, pide 
arriendo cincuenta hectáreas, terreno ejidal, linderos: 
Oriente, <:erro El' Horno; Occid~nte, casa Santos 
Oonzález; Norte, solicitud P.nfirio Dávlla; Sur, ca· 
mino a l'alacagüina. 

Quien tenga derecho opóngase término legal, 
Totogalpa, Noviembre cinco de mil novecientos 

cuarenta y tre~. -Sixto .Vte. López L., Alcalde M11· 
-nicipal.-Ante ml.-Mariano López M. Srio. · 

2560 3 2 
•. 

Np 3308 
fidel Dávi'a, mayor, soltero, agricultor y este do

mlcllio, pide arriendo veinte hectáreas terreno ejidal, 
linderos: Oriente, mojón El Q11ebracho; Occidente, 
solicitud, P.intaleón Aguilar; Norte, solicitud, Ber· 
nardino Sánchez; Sur, propiedad Caciano Arteaga: 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Totogalpa, Noviembre seis de mil n ~e0lt!ntos 

cuarenta y tres.-Sixto Vte. J,.ópez J...-Alc~lde Mu· 
nicipal.-Ante mi.-Marlano López M. 'rio. 

. 2561 3 2 

NQ 3309 
Etanislao Oómez, mayor, soltero, esle domicilio, 

pide arriendo .cincuenta hectáreas· terreno ejidal, 
linderos: · Oriente, casa Catarina Sánchez; Occiden· 
te, casa Lorenzo López; Norte, predio Segundo 
Oond.lez; Sur, caserío, El -Ouapinol • 
. Quien tenga derecho opóngase término ley. 

Totogalpa. Noviembre trece de mil novecientos 
cuarenta y tres.-Sixto Vte. López L.-Alcalde Mu· 
nlcipal.-Ante ml.-Mariano López M. Srio. 

2562 3 2 

N9 3327 
Santos Sándigo, !!olicita donación solar en esta 

villa, lindando: Norte, encierro Santiago Robleto; 
Sur, casa y solar testamentaria Solón Robleto: Orlen· 
te, Poza Larga; Ponieóte, casa y solar Emilla Se-
queira, calle por medio. · 

Oyese oposición. 
Secretarla Municipal. Comalapa, Diciembre nue· 

ve mil novecientos cuarentltres -Carmen Barberena. 
Srlo. .., 2578 3 2 

· N9 3328 
Don Agustln Montes, mayor, este domicilio, pide 

adjudicación de un solar vacante, situado esta ciu
dad, comprende parte de un cauce, de veintinueve 
varas de Norte a Sur por nueve y media varas an· 
cho en el Norte, y ocho varas en el Sur, lindante: 
Norte, solar RosaUa Castro; Sur, solar sefioritas 
Matus; Oriente solar del denunciante y Oeste solar 
de Roberto D' Amort, _ 

Quien tenga derecho opóngase. 
Alcaldla Municipal. Matagalpa, Octubre diez y 
ocho de mil novecientos cuarenta y tres.-Arturo 
CernL-f. j, Rubio. Srio. 

2579 3 2 

NQ 3334 
Edmundo Jiménez, solicita arriendo de una finca 

cultivada con veinte mil cafetos, extención sesenta 
manzanas terreno ejidal, lugar Santo Domingo esta 

jurisdicción, lindante: Oriente, quebrada la Argen· 
tina y fincas Rcberta Outiérrez y Eulalio Guerrero; 
Occidente, cerros ocotales y finca Juan Balladares; 
Norte, finca La Argentina; Sur, camino conduce <le Telpaneca a San juan. · _ · 

Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Dado Alcaldla Municipal. Telpaneca, cuatro Di· 

ciembre mil novecientos cuarentitres.-Melacio Ve· 
lásquez. Srio. 

2582 3 2 

NQ 3349 
José Urbina Mendaza, mayor de edad, casado, 

agricultor de este vecindario, solicita en arriendo 
un lote de terreno ejidal situado comarca San Ra· 
món, punto La Cofradia, hacia el Poniente esta ciu· 
dad, como una legua más o menos distancia, Cómo 
cinco hect4rea& superficie y comprendido dentro 
siguientes linderos: Oriente, terrenos arrendados 
pór José Miguel Solls y Luis Felipe Báez; Poniente, 
propiedad del solicitantr¡ Norte, propiedad de Aga
pito Bermúdez; y Sur, la de Ignacio Miranda. 

Quien pretenda derechfJS. preséntese a deducirlos 
forma y tiempo legale9. 

Dado en la Alcaldla Municipal. juie:alpa, quince 
de Diciembre de mil novecientos cuarentas y tres.
Otto M. Barea-Alcalde Municipal por la ley.-M. 
T. Martfnez, Secretario. 

Es conforme. ju;g1lpa, quince de Diciembre de 
mil novecientos cuarellla y tres.-M. T. Martlnez. 
Secretario Municipal. 

2595 3 1 

LICITACION -Se pone en lidtación los derechos de destace de 
ganado mayor por el afio de 1944 que se venderán 
o arrendarán el dla 31 del corriente, a las diez de 
la mafiana en el local de esta Alcaldla 

Tipitapa, 21 de Diciembre :le 194] . ..,...fliseo Nú· 
fiez, Alcalde Municipal. . · 

2608 1 

CITACIONES 
Citase a todos los socios de la sociedad •Esfuer· zo Educacional Privado de Diriamba, S. A.•, para 

que a las tres de la tarde del dla domingo .nueve 
de Enero de 1944, concurran al local del Salón de 
Actos del Instituto Pedagógico de Diriamb1, para 
una sesión o Asamblea Extraordinaria en la que se 
tratarán los aiguientes punt~ a) Emisión de Cé· 
dulas Hipotecarias basta por la suma de Trescientos 
mil CórdobJS; b) Modificación necesaria de los phi· 
nos del resto del edificio, en lo referente a h?s nue
vas construcciones por inlciarsl'; e) Aprobar el in
forme del seftor Presidente don R. Ernesto Oonzá· 
lez, de su misión a los Estados Unidos de Norte
américa; y .d) Conocer de la .renuncia irrevocable 
del_ mismo sefior Presidente. .Se encarece puntual 
asistencia.-Diriamba, Diciembre 18 de 1943.-fr~n· 
cisco Artola, J. Ramón Quintanilla.-Secretarios. 

. NQ 3361 ' 
Citase parientes menor Dora Maria Magdalena 

Membrefio· para que dentro ocho dfas ocurran a 
hacerse cargo guardar dicha menor. 

juzgado Civil Distrito. Minagua, dieciocho de 
Diciembre de mil novecientos cuarenta y tres-Efrén 
Saballos. Srio. 

2609 1 

-- .. SOLICITUDES DE DECLARATORIAS 
DE HEREDEROS 

N9 3338 _ 
Liberato Eecorcia unión hermanos legiti

mos Santiago, Juan y Celestina Escorcia so- . 
licita declaratoria herederos de hermana le· 
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gitima Carmen Escorcia, dejó bienes: a) Un 
séptimo de octavo caballeria tierra medida 
antigua sitio San Juan de las Balas, lindan· 
te: Oriente, .tierras San Marcos Apaguajf; 
Poniente, San Nicolas; Norte, San Roque; 
y Sur, San Juan-de la Cruz de Piedra. b) 
Diez manzanas terreno, lindantes: Oriente, 
menores Escorcia; Poniente, Eduardo Es
corcia; Norte, Santiago Escorcia y Sur, Ce
lestina Esr.orcia. c) Quita parte casa solar 
lindantes: Oriente, Eduardo Escorcia; Po
niente, sucesión Florencio Escorcia; Norte, 
camino Esteli-Sauce y Sur, Nacascolo y d) 
una casa dentro de finca Santiago Escorcia. 

Oyese oposición término legal. 
Dado Juzgado Civil de Distrito. León, 

dos Diciembre mil novecientos cuarenta y 
tres.-J. Fernández Ocejo, Srio. 

2586 1 

N9 3348 
Zoraida Mairena, pide se la declare here

dera, unión hermanos Miguel Angel Gallar
do Mairena, Luisa Emilia, N ery y Ramo na 
Leticia Mairena, de la madre de ella Luisa 
Mairena. Sen.ala bien: casa situada en La 
Libertad, de trece varas frente a la calle, 
de tejas, paredes de tablas, linda: Norte, 
casa que fué de Benjamin Saavedra; Sur, 
cása Rosa Galo; Oriente, casa Rosa Galo; 
Poniente, -casa Juan Escorcia, calle en· 
medio. 

Opóngase término legal. 
Juzgado de Distrito. Juigalpa, catorce 

de Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
tres.-Teodoro Saravia, Secretario. 

2594 1 

N9 3351 
Dominga Toruno Mayorga, pide declara

toria herederos de su hija Damiana Mayor
ga, fallecida sin testar. Dejó tercera par
te casa solar, León, lindantes: Oriente, 
Francisca Toruno; Poniente, Norberta Ar
cia; Norte, Francisco Prado, Pedro Pozo; 
Sur, mediando calle, Carmen Valle. 

Valen doscientos córdobas. · 
Opónganse tiempo. 
Juzgado Civil Distrito. León, diez y ocho 

Diciembre mil novecientos cuarenta y tt'es. 
-Alfonso Ruiz Z., Srio. 2597 1 

e~ 

• N9 3352 
Ana Maria Cruz Mendoza, solicita declá

resele heredera bienes, derechos y acciones, 
su padre don Clemente Mendoza. 

Opónganse término legal. 
Secretaría Juzgado Distrito. Rivas, quin· 

ce Diciembre mil novecientos cuarentitres. 
·-Noel Jerez Balladares, Srio. 2528 1 

.N9 3353 
" Manuel Silva Fuertes, solicita decláresele 

heredero unión menores Manuel Amilton, 
Francisco Manuel, Cipriano, Ramón y Nora 

~ Maria Silva, de los derechos, bienes y • ac-
l~·-,_· . ciones, de su esposa y madre, respectiva-.. mente, dona Donatila Monge de Silva. · 
¡ · . Opóni'anse término legal. .. 

Secretaría Juzgado Distrito. Rivas, quin
ce Diciembre mil novecientos cuarentitres. 
--NoetJerez Balladares, Srio. 2599 1 

N9 3365 
Gustavo Enrique Escobar, pide decláre

sele heredero de su madre Gregoria Dávila, 
de todos los biénes, derechos y acciones 
que a su muerte haya dejado. 

..Opónganse término legal. 
Juzgado Civil Distrito, Chinandega, vein

te Diciembre mil novecientos cuarentitrés. 
--H. Montealegre, Srio. 2613 1 

+:~ ! .;.-~ 

N9 3366 
Elisa Sequeira, pide decláreseles herede

ros del senor Ramón Estrada Membreno, a 
sus hijos María Delia, Marina, Osear, Sil
via, Socorro, Ramón e I vania, de apellidos 
Estrada Sequeira, bienes, derechos y accio
nes que a su muerte dejó su citado esposo. 

Opónganse término legal. · 
Juzgado Civil Distrito, Chinandega, vein

te Diciembre mil novecientos cuarentitrés. 
··H. Montealegre, Srio. 2614 1 

N9 3370 
Matilde Sánchez Gutiérrez, casado, agri· 

cultor, vecino Citalapa, solicita como cesio
nario derechos, se declare heredero de San· 
tos Calero a Esteban Calero L6pez. Bienes: 
una finca de veintidos hectáreas en Citala. 

Quien eréase con derecho opóngaseJ.tér-
mino legal. · 

Inscripción Registro Propiedad: N9 1630 
Tomo XII folio 236 . 

Managua, dieciocho Diciembre mil~nove
cientos cuarentitrés.-F. Buitrago Narváez, 
~~ · : 26Wl 
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